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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        SUS FINANZAS SAS                                 
Nit:                 900.541.552-1, Regimen Comun                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02237458 
Fecha de matrícula:   24 de julio de 2012
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 19 B 82 46 Oficina 701
                                    Edificio Bricka                   
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@susfinanzas.com.co  
Teléfono comercial 1:               7388404 
Teléfono comercial 2:               3114521701 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 19 B 82 46 Oficina 701
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Edificio Bricka  
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@susfinanzas.com.co 
Teléfono para notificación 1:           7388404 
Teléfono para notificación 2:           3114521701 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  23 de julio de 2012 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2012, con el No.
01652969  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada SUS FINANZAS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


1.  La  adquisición,  administración,  explotación  y  enajenación, en
Colombia  o en el exterior, a cualquier título de toda clase de bienes
muebles,   tales   como   establecimientos   de   comercio,  vehículos
automotores,  equipos  de  oficina,  maquinaría  de  trabajo  pesado y
portátil,  equipos  para  el  sector  salud,  minero,  energético y la
construcción,  así  mismo  cualquier  sistema  constructivo diseñado y
desarrollado   tanto  en  Colombia  como  en  el  exterior;  adquirir,
enajenar,  gravar  y administrar toda clase de bienes inmuebles, dando
o  recibiendo  las  garantías  del  caso,  cuando  haya lugar a ellas;
intervenir  como  deudora  o acreedora en toda clase de operaciones de
crédito,  dando o recibiendo las garantías del caso, cuando haya lugar
a   ellas.   2.   La   adquisición,   administración,   explotación  y
enajenación,  en  Colombia  o  en  el  exterior,  de  títulos  valores
crediticios  o  corporativos,  cambio de cheques, facturas cambiarias,
letras,  pagarés,  libranzas,  bonos,  garantías  bancarias, cdt, skr,
ltn,  y  toda  clase  de  título  valor  de  deuda  pública o privada,
expedidos  en  Colombia  o en el exterior, que hayan sido emitidos por
sus  socios  o  terceros,  de  la  misma manera, acciones ordinarias o
privilegiadas  con  dividendo  preferencial, cuotas de interés social,
derechos   en   fondos   de  valores,  fondos  fiduciarios  comunes  o
especiales  u  otra  clase de fondos de inversión o de titularización.
3.  Aperturar,  operar  y  cancelar  cuentas  bancarias,  bien sean de
ahorros  o  corrientes,  o las que lleguen a necesitarse, con bancos o
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entidades  financieras,  tanto  en  el  territorio  colombiano o en el
exterior;  girar,  aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar,  custodiar o
negociar  en  general,  toda  clase  de títulos valores y cualesquiera
otros  derechos  personales  y  títulos de crédito, celebrar todas las
operaciones  de  cambio  y comercio exterior que requiera para el buen
funcionamiento  de  la  compañía. 4. La sociedad, podrá establecer con
entidades  nacionales  o  extranjeras, contratación para comercializar
las  marcas  o  productos  de  las  empresas aliadas, bien sean bienes
muebles  o  inmuebles,  tecnología,  intangibles,  seguros, títulos de
capitalización,  derechos o cualquiera sea el producto de la empresa a
representar,  pudiendo ofrecer, promover o renovar, por sí misma o por
medio  de  agentes  colocadores,  que  la  compañía  designe  bajo  su
dependencia  o representación de ella, de manera independiente, dentro
del  marco  legal  de las leyes colombianas o del exterior, adquirir o
explotar  como  concesionaria  de  cualquier otro título, invenciones,
marcas  de cualquier otro bien relacionado con la propiedad industrial
o  intelectual.  5.  La  empresa,  recaudará  los dineros referentes a
todos  los  negocios  y contratos que celebre, con cualesquiera de las
compañías  con  que tenga negociaciones y de los propios productos. 6.
La  compañía  podrá  realizar  a  personas jurídicas o naturales, bien
sean  colombianos  o  extranjeros,  estudios, análisis, proyecciones y
propuestas,  encaminadas  a  efectuar  reducciones,  modificaciones  o
reestructuraciones  en  los  créditos  hipotecarios  de  vivienda o de
leasing  habitacional,  igualmente  para  los  créditos  de  vehículo,
tarjetas  de  crédito,  leasing financiero o de cualquier otro tipo de
obligación  crediticia  que posean estos en el territorio colombiano o
en  el  exterior,  con  bancos,  entidades  financieras  o  del sector
cooperativo  tanto  en Colombia como en el extranjero; en virtud de lo
anterior  podrá  contratar,  solicitar  o  negociar  con las entidades
financieras   colombianas  o  extranjeras,  a  nombre  propio  o  como
apoderado   de   terceras   personas  naturales  o  jurídicas,  dichas
modificaciones,  las  cuales  van  encaminadas  al mejoramiento de las
condiciones  financieras  del  apoderado o clientes, con quienes se ha
suscrito  un  contrato  de  servicios.  La  labor mencionada puede ser
desarrollada,  distribuida  o  promocionada por agentes directos de la
compañía,  o  con  agentes  externos,  bien  sean personas naturales o
jurídicas,  mediante  contratos  de  corretaje en la intermediación de
los  servicios.  7.  La  empresa, podrá, prestar servicios de asesoría
financiera  y  empresarial, asesoría de coaching personal, empresarial
e   institucional,   capacitaciones,   conferencias   o  talleres,  en
diferentes  áreas  requeridas  por  los  clientes,  tanto  a  personas
naturales  como jurídicas, nacionales o extranjeras. 8. La sociedad no
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podrá  avalar,  garantizar  o de cualquier forma afianzar obligaciones
de  terceros  o  de  los  administradores  de  la  compañía. Todas las
operaciones  de  enajenación,  a cualquier título, de bienes refutados
como   activos   fijos,  superiores  a  cien  (100)  Salarios  Mínimos
Mensuales   Legales   Vigentes,   todas  las  operaciones  de  crédito
financiero  externo  o  interno, sin importar el monto ni el plazo, ni
la  naturaleza  de  la  línea  de  crédito;  deberán  ser  previamente
aprobadas  y autorizadas por la asamblea general de accionistas. 9. La
compañía  podrá  celebrar con establecimientos de crédito nacionales o
extranjeras  y  con  compañías aseguradoras, todas las operaciones que
se  relacionen  con  los  negocios  y  bienes  sociales, podrá también
participar  en  otras  sociedades,  cualquiera  que  fuere  su  objeto
social;  celebrar  y ejecutar, en general, todos los actos y contratos
principales,  preparativos,  complementarios o accesorios de todos los
citados  anteriormente,  los  que  se  relacionen  con la existencia y
funcionamiento  de  la  sociedad  y  los demás que sean conducentes al
buen  logro  de los fines sociales de la compañía, y en general, todas
las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que  fueren y, que estén
relacionados  con  el  objeto social mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. En
desarrollo  de  lo  anterior,  la  compañía  podrá  ser socia de otras
empresas,   fusionarse,  hacer  alianzas  estratégicas  con  personas:
naturales  o  jurídicas, contratar el personal especializado, idóneo y
competente;  que  considere  pertinente  para  desarrollar  el  objeto
social  de  la empresa. 10. Además de las anteriores actividades podrá
alquilar  salones para capacitaciones, charlas y conferencias. 11. Así
mismo,  podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto
en Colombia como en el extranjero.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $410.000.000,00
No. de acciones    : 41.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $410.000.000,00
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No. de acciones    : 41.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $410.000.000,00
No. de acciones    : 41.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una  persona natural o jurídica accionista o no.
Quien  tendrá  suplentes,  designado  para un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la Sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  Accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  Sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la Sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la Sociedad u obtener de
parte  de  la  Sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.





NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del 23 de julio de 2012, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2012 con el No.
01652969 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Carlos   Ernesto   Puyo   C.C. No. 12125976         
Legal             Villoria                                            





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2  del  23 de febrero de    02191172  del  1  de  marzo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  016  del  5  de junio de    02994410  del  7  de  julio  de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU



Actividad principal Código CIIU:     7020





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.764.687.753
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7020





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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